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Sr. Ró'gbtrador Mercantil de Barcelona.

MlNISTERIO DEL EJERCITO

De c0.nformidad con lo dispuestoen los artículos 246 y L001
del Código de Justicia Militar, y previoacuerdo-.del Consejo de
Ministros, se COl\ceden los beneficios -de libertad .CondiCional; por
el tiempo de condena que le queda PQr cumplir al"'recluso
del Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran
Canal'ia) Crescencio Plaza Prado.

Madrid, 15 de marzo de 1974,

navegar indefinidamente. por los· mares alatnbicadósy. complejos
del mundo jurídico, plagados de distingos y slltílezas, laque
afectaría gravemente· a la seguridad· jurídica; que .eL Registrador
debe ení uldar la capacidad, aunque se trate de un extranjero
inscrito ya en el RegistroMercantilcomorepresentallte' de
una Sociedad, pues si no fuese así, tal constancia de capacidad
ate~tarla igualmente al Notario. quien ha, utilizado una fórmula
concreta y precisa de remisión a los exC!usivoseí'ectos de
identidad del compareciente; que, debe distinguirse al menos
entre legitimación. capacidad jurídica y, capacidad de ,obrar,
de donde podrá deducirse la capacidad del compareciente para
el otorgamiento de) acto suspendido;' que la' legitimación creada
por la publicidad fegistral implica una presunción: «iuris tan-o
tum~ de la identidád de una persona; que la capacidad jurídica
supone su aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones,
y, aunque en teoría está universalmente reconocida, se rige
en la práctica por la ley nacional; debíendo apllcatse la terri·
torial por razón de orden público, en caso.(fe ser aquella des
conocida; que la capacidad de obrar se rige· también .. "príma
fucia" por la ley nacional y es susceptible demúlLiples alte~
raciones que, por su naturaleza contingente. ambulatoria y va
nablc, no son susceptibles do garantta registral, -pues. el iden~

bricado puede haber cambiado de naCionalidlld,' opaberseal
temdo su ley nacional, ó haber sido decl~rado ,Ucap&z o limi
tado, extremos que hay que conocer delTIanera ciertaenbene~

ficio del tráfico juridico; y.que en· eua_uto .al:ptincipío· de ·reci
procidad, es opinión común. que sólo ngeen ta.!?os taxativos
y presupone siempre. absoluta;. identidad de elementos:

Vistos los artículos 9 del Código" Civil, 15. del Código. de
Con1erGio, :lB del Reglamento Hipotecario. '15678 y 168~5.odel

Reglamento Notarial, y la Resolución de este Centro directivo
de 17 de enero de 1951;

Cons-iderando que la capacidad negocial, de dOIl Carlo Morooe,
ci,udadano extranjero, mayor de edad; yen tanto que Consejero
Delegado de una SóCíedad an:ónimaespañola;qu¡;)da suficiente
mente acredita-da por sus propios Estatutos orgánicos<-los ar
tículos pertinentes se insertan en la· copia ·dela,escritura .de
poder presentada en el Registro-:--:\cuYa vi,¡;el1cia. por 9tra
parte, consta en éste, ya .que en·la·misma.Oficinafué inscrita
aquella escritura, así como atrasen las 'que ha sÍ(io otorgante
el mismo Consejero Delegado, y que, a, mayorabundamientQ.
y p,U'R cumplir formalmente con laque dIsponentantd elar
tículo 168-5.° del Reglamento Notarial como el articulo 36 del
Hipotecario sobre juicio de capacídad. de. un .extranlcro. se
acampana certificación, que el fedatário q:msider'a.en efecto,
Vigente, sobre capacidad legal del mayórde ectaditaHano ..para
actuar en, toda clase de actos y contratos" entre otros, ,,"cons
titución de Sociedades, tanto italianas corno mctranjeras Q de
otra naturaleza cualquiera.. ;

Considerando _que ud juicio no contradice- nInguna de las
disposiciones legales reglamentarias citadas- en el recurso, así
como eampo..::o la. doctrina de la ResolllClón de 17 de enero
de 1951 recaída en un recurso gubernativo contra: la ndificación
del Registrador de la Propiedad,yen;el<i111eeraproblema:tica
la capacidad del otorganteextranje-ro, ..y por no l'egirrespecto
de las ieyesextranjeras la propia maxima "jura novit curis",
declaraba -no es ésto el caso~ que no puedE;! 6xiglrse a les
funcionaríos españoles que apliquen de_oficíobll derecho y
por ello la Gapacidad de los otorgantes extranjeros. que ha
da calificarse con arreglo a su ley nacionaI, ,es preciso que
S8 flcredite de modo auténtico", conforme a los artículos citados
del Regiamento Hipotecario y Begla~ento NotaxiaJ.

Esta Dirección General ha acordado revocar .1a nota del
Reg¡:~trador.

Lo que, con devolución del expeclle_nte original, cúinunico
a V. S. para su conocimiento y. efectos:
, Dios guarde aV. S. !lluchos años.

l'vfadrid, 28 de marzo de. H~74.--El Director genel'al, José
Paveda Murcia.

ORDEN de 15 de marzo de 1974 por la que se
cOIlceJen los beneficios de libertad condiciona-/ a un
recluso.

eOLOMA GALLEGOS

ORDEN de SdB abril de 1974 por la que se hacen
públicas las relaciones completas de las declamcio~

nes formuladas por los contribuyentes por el lm~

puesto Gen.eral sobre IQ Renta de las Personas Fí
SIcas.

ORDEN de 15 de marzo de J914 por la Que se con~

oeden los be/leficio$ de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con io dispuesto en los artículos 216 y L001
del Código de Justícía Militar, y previo acuerdo del ConSBjo
de Ministros, fiB conceden Jos beneficios de libertad condicional
por el tiempo de condena que le queda por t::umplir, al recIus~
del Castillo de San Francisco del Risco {Las Palmas de Gran
Canarial Leocndio Rodríguez Zamorano.

tvladrid, 13 de marzo de 1974.

ORDEN de 15 de marzo de 1974 pOr la que se con
ceden/os beneLcios de Iiberta{~ condicional a un re·
cluso

De copl"ormidad con lo dispuesto en los artículos 246 y L001
del C¿d3g0 de JustIcia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
RHnistros, se conceden los beneficios de libertad condicional, por
el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso del
Castillo de San Francisco de Risco fLas Palmas de Gran Ca
naria} Chudio Mo:uriiio Carda.

Madrid, 15 de mano de 1974.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y Ul01
del Código de Justicia Militar, yprcvío acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tieúlpo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de Galeras (Cartagena) Joaquín Grau Radal.

Madrid, 15 de marzo de 1974.

Lo que comunico a V. L paya su conocimiento y efectos opor
tuno;,>.

Dlosguurde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974_-El Subsecreti.1xio, José Lópoz

MuñizGonzákz-MEldroüo.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACrENDA

COtO:t-.-lA GALLEGOS

lJmo. Sr.: El articulo 113 de la Ley General Tributaria y el
arti.culo G." del De(reto-ley 8/1966, de 3 de octubre, auto,izan al
l\1inistro de liad€ndapara publicarrelac10nes de bases y cuotas
de contribuyentes por los distintos impuestos.

En.su virtud, CQmo en afias anteriores y en uso de las auto
riz[1ciones cítadas,

Este Ministerio hu teliido a bien dispo'lPr:

Primero.-Se haccn públicas las relaciones completas _ de
las d'2dal"uciones formuladas por los contribuyentes en el
afIO 1073, cOHespondi,-;atos al ejercicio de 1972, por el Im~
puesto G,"neral sobre la Renta de las Personas Físícas.

Dichas rélaciones contienen los siguientes datos: ApclIídos
y nombre, pcovincli~, ingresosdedarados. gastos deducibles y
b"se imponible.

Segtmdo.-Las r"01aciü nes a que se rdicl"o el apartado ante·
riel' estarán a difiposición do cuantas personas deseen consul~
tadas en las ofiCinas do Info-rmaciÓll de este Ministerio, por ]0
que se refiere a la totfllidad de los contribuyentes con domicilio
fiscal en· el territorio de su respectiva competencia.

Tercero-.-...-,pe conformidad con lo dispuesto en el articu~
10, s.ode la Ley de Propiedadhitelectual, queda prohibida la
p-ublicación o reproducción total o pardal de las citadas rela
ciones, así .. como de cualquier referencia a su contenido res
pecto de las personas nominalmente designadlls en las mismas.
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ORDEN de 15. de marzo de 1974 por. la que se
conCeden los beneficios de libertad condkionaJ a un
recluso,
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COLOMA GALLEGOS lImo, Sr. Director general de Impuestos.


